
Sesion 19. a estraordinaria en 14 de noviembre de 1912 
PRESIDIi:NCIA DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario nal, Urrejola, Urrutia, Valdes Valdes, Valde
rrama Í Walker Martinez, i los sefíores Minif. 

Acta 'de la sesÍon anterior. - Ouenta. - Se tros del Interior, de Relaciones Esteriores, 
aeuerda celebrar sesion especial el dia si- Culto i Colonizacion, de Justicia e Instruccion 
guiente, destinada Il la discusion de los pre· Pública, de Hacienda i de Guerra i Marina. 
supuestos.-Se pone en discusion particu- Leida Í aprobada el acta de la sesion ante
lar el proyecto sobre radicacio;¡ de indíje- rior, se dió cuenta de los siguientes negocio~: 
nas i se aprueban los siete Frimeros ar
tículos.-Se pone en discusion el artículo Mensajes 
H.o-Se suspende la sesion.-A segunda Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli. 
hora continúa i queda pendiente la discnsion ca en que comunica que ha resuelto incluir 
del proyecto sobre radicacion de indíjenas. entre los asuntos de que puede ocuparse el 
-Se levanta la sesion. Oongreso Nacional en d actual período de 

Asistencia 
Asistieron los señOTes: 

Aldunate S. Cárlos Lazcano Fernando 
Balmaceda J. Elías Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfredo Salinas Manuel 
Búrgos Gregorio SanLuentes Juan Luis 
Claro Solar Luis Silva Ureta Ignacio 
Echenique Joaquin Urrntia Miguel 
Eyzagnirre Javier UrrejolaGoDzal0 

sesion('s estraordinarias, el proyecto de leí que 
concede una pension de gracia a la familia del 
ex-Ministro de la Oorte Suprema, don Vicen
te Aguirre Várgas, i los qlle dan derecho a 
una jubilacion espf~cial al Ministro de la Corte 
de Apelaciones de Santia~o, don Horacio Pin
to Agüero, i al juez en lo civil de Santiago, 
don H.icardo Ahumada Maturana. 

Se mandó archivar. 

Mociones 
Garda de la H. Pedro Walker .Martínez J. Una de los señores Senadores don Grego-

. . . . rio Búrgos i don Pedro Garda de la Huerta, 
l e~ s!'ñ0.r ~lms!ro . de RelaCIOnes E"terlO- en que proponen un pr0yecto de . lei s{)~re 

res, Culto 1 OolOlllzaClon. autorizacion al Presidente de la Repúbllca 

Aeta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

SESION lB.a ESTRAORlhNARIA EN 13 DE NOVIEM

BRE DE 1912 

para contrata~ un empréstito de un millon de 
libras esterlinas destinado a la edificacion de 
las escJ.elas pública,; i. a la adquisicion de .,i
tios para construccion de las mismas. 

Quedó para segunda lectura. 

Informes 

Asistieron los señores: Matte Pérez Aldu- Dos de la Oomision de Gobierno. 
nate, Balmaceda, Barros, Rascuñan Sa~ta Ma- .l~l primero recaido en la ~olicitud de d~n 
ría, BeFa, Búlnes, Búrgos, Claro, Correa, Char- Oarlos Alal'con ;;obre .C?ll(~eSlOn de g~rantla 
me, Echenique, Eyzaguirre, Garc:ía de la Huer- para establecer un serVlClO de navegaclOn na.
ta, Guarello, Lazcano, OchagavÍa, Reyes, Rio cional. 
del, Salinas, Sanfuentes, Sil"va Ureta, Tocor- Quedó para tabla. 
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1 el sf\gundo en el proyecto de lei de la Cá· te como sigue: «Doce mil quinientas libras es~ 
mara de Diputados sobre pension de gracia terlinas, o su equivalente'en moneda corriente, 
al guardian tercero de la Policía de Seguridad t'n el pago de las deudas atrasadaR, debiendo 
de Santiago, don Manuel Molina Vergara. el soorante que pudiera haber en esta partida 

Pasó a la ComisioÍl Revisora de Peticiones. destinarse a la construccion de un puente ca~ 
Hetero frente a la calle de Villanello». 

En la hora de los incidentes, solicita la pa- El señor Besa cree que hai necesidad de 
labra el señor Walker Martínez para ocuparse destinar ocho mil libras esterlinas al sanea· 
del debate que Sel ha venidó desarrollando en miento de la laguna frente a la calle del Ce
sesiones anteriores, relativo s. la propaganda rro i construccion del puente carretero, i mo
del consumo del salitre en el estranjero, pero dificando la in¿Jicacion del señor Guarello, 
desiste de hacer uso de ella en la actual se- propone que la. parte final del artículo se re
sion, accediendo a los deseos mani.festados dacte en estos términos: «Nueve mil quinientas 
por el honorable Senador de Maule, seflor libras esterlinas, o su equivalente en moneda 
BAsa, i a fin de que pueda ocuparse la Sala corritmte, en el pago de las deudas vijentes a 
del proyecto de lci de la otra Cámara, que la fecha de la instalacion de la aetual Munici
autoriza a la Municipalidad de Viña del Mar palidad i el sobrante que quedare de esta par
para la contratacion dél un empréstito. tida se destinará a la constnlcl~ion de un puen-

Por no haber usado de la palabra ning·ll) te eal'retero fri>uto a la calle de Villanello». 
otro señor Senador, se dsn por terminados los El señor Guarello acepta esta indic.acion i 
incidentes. retin', en consecuencia, la que Su Seiioría ha-

Continúa, en comecuencia, la aiscusion par- bia formulado. 
ticular del proyecto de lei remitido por la Hu- El seüor Claro Solar, a su vez, propone que 
no rabie Cámara de Piputados, que autoriza a no se determine la indicacion del nuevo puén
la Municipalidad de Viña del ~far pftra con- te, sino que se esprese únicamente que el so· 
tratar un empl'é::;tito hasta por doscientas mil brante se destinará a la constrnccion de un 
libras esterlinas, discllsion que quedó pendien- nUfWO puente c.arrt')tero sobre el estero. 
te en se::;ion de 5 del actual, i c.onsiderado 61 Despues de un lijero debate acerca de esta 
artículo 2.°, por haber sido aprobado el ar- última inclicacion, manifiestan su asentimiento 
t.íeulo 1.0 en la sesion recorrlada, se le da tá- a ella los señores Beiola i Guarello. 
citamente por aprobado sin modificacion i sin Cerradl) el debate, se da tácitamente por 
debate. aprobada la parte del artículo que no ha sido 

Se pone en discusion el artículo 3.° i el se- observada i se procede a votar las indicaC'io· 
ñor Besa hacB indicacion para qUE' se reduzca nes formuladas. 
de veinticinco mil a veinte mil libras la sum¡.¡ La del señor Besa, para reducir de veinti
destinada a cOllsbuccion de balnearios i de cinco mil a veinte mil libras esterlinas la suma 
doce mil quinientas a nueve mil quinientas destinada a construccion de Balneario, se da 
libras la cantidad destinada al pago de deu- táC'itamente por aprobada. 
das atrasadas i para que las ocho mil libras, La del mismo señor Senador, para destinar 
en 'iue esas sumas se redueen, se apliquen a la cantidad de ocho mil libras esterlinas al 
las obras de saneamiento de la laguna del es- saneamiento de la laguna del estero i cons
tero i construccion de un puente frente a la truccíon del plwnte carretero frente a la calle 
calle del Cerro. del Ceno, resulta tambien aprobada por guin-

El señor Guarello hace indicacion para que, ce votos contra dos, habiéndose abstenido de 
respecto al puente que debe construirse fren- votar los señores Walker Martínez, Balmace
te a la cune dd Cerro, se esprese que es puen- da, Búrgos i lGchenique. 
te carretero, i para que St, apliquen solo einco FiBalllient.e~ la indicacion del senor Besa, 
mil libras al sanear '1iento de la laguna i el so- sustitutiva Jo la del seaol' Gnal'ello, relativa 
bra;')te de los fondos para pago de cuentas a la construcf'ion de un nuevo puente sobre 
atrasadas, se destille a la construc~ion de otro el estero, se da tácitamente por aprobada. 
puente cal'letero frente a la calle de VillalÍello. Los articulos 4.° i 5.° se dan tácita.-:nente 
Concreta sn proposicion en el sentido dI' que la por aprobados sin modificacion i sin debate. 
parte final del artículo, que dice: «Doce mil qui- Considerado el artículo 6.°, el s'lñor Claro 
nientas libras esterlinas, o BU equivalente en Solar propone que se le agregue el siguiente 
moneda corriente, en el pago de las deudas inciso tinal: 
atrasadas, debiendo el sobl ante qué pudiera ha- cEI avalúo de los haberes, practicado con 
ber en esta partida incremenb.l' el fondo desti- arreglo a los attícu10s 44 i siguientes de la lei 
nado fl.la construccion del Matadero», sé I'edac- de 22 de diciembre de 1891, )lO podrá ser au-
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mentado sino c~da cinco años. Las comisiones i adquülicion de material moderno para su es·, 

avaluadoras se limitarán a incluir en las listas traccion i para el barrido i riego de la pobJa

anuales la avaluacion de Jos nueves edificios cion; siete mil quinientas libras esterlinas, o 

o partes dó edificios que se construyan i que su equivalente en moneda corriente, en la 

no figuren en el avalúo del año anterior.. construccion de un matader~ modelo en el 

El artículo se da tácitament~ por aprobado, terreno municipal adquirido para este fin; ocho 

conjnntamentrJ con la indicacion del honora- mil libras estt'rlinas, o su equivalent.e en mo

ble :::ienador de Aconcagua. neda corriente, en las obras de saneamiento 

COllfliderado el artículo 7,°, el s&ñor Claro de la laguna del estero i t'onstruccion de un 

Solar hace indicacion para que en el inciso 1 o puente frente a la calle del Oerro; nueve mil 

se consulte la idea de que los dueños de pre- quinientas libras t'sterlinas, o su equivalen

dios de propiedades urbanas de Viña del Mal' te en moneda corriente, en el pago"de las deu

qnedan obligados a pagar el valor de la mitad das vi.i~ntes a la fecha de la instalaüion de la 

de la pavimentacion únicamente en las calles actual Municipalidad, i el sobrante que <¡!le

cuyos sitios estén edificados en el cincuenta clare de esta partida se destinará a la con!!

por ciento a lo ménos. truccion de un nuevo puente carretero ((obre 

El señor Echenique prnpone que se fJimine el estero. 

la última parte del inciso que dice: «i tlistl'i- Art. 4.0 El producto del pmpréstiLo queda 

buirá entre los propietarios la cantidad con afecto a los trabajos detallados en el artículo 

que les curres pon da contribuir en pl'opol'cion anterior i no podrá ser t:mbargado sino para 

al frente a la calle de cada propiedad~. el pago de eUos, siempre que se hub;~ren COfi-

l'ropone igualmente que se elimine todo el tratado con las solemnidades Astablecidas en 

inciso 3. o esta lei. 

~~l señor Besa, modificando la indicacion 'l'odos los trabaíns SA efeetual'án por prfl-

del señor Claro, propone que He espl'ese en Al puestas públicas, acordada .. previamente sus 

incilio 1.0 que en las cullt's en donde los sitios bases por 108 dos tercios de lo~ municipales 

estén edificados en ménos de c:ncuenta por en ejer~icio; las bases se pnblicarán a lo mé· 

ciento, el pago del valor de la pavimentacioIl nos por hes vt'ces en un periódico del depar

que corres:!onde a los dueños de las IJropieda- tamento, debi{'ndo medial' quince di as entre 

des sea voluntario. cada pn blicacion, j las propuestas se abrirán 

DAspues de algunas observaciones del se- al ten~ero dia des pues de la última publica. 

ñOr Aldunate Solar, se deja pendiente la dis· cion, reservándose la Municipalidad el dere

cusion de este artículo por habpl' llegado d ello de- rechazar todas las propuestas, si lo juz-

término de la primera hora. ~are conveniente. 

Se suspende la sesion. La aceptacion de jl:lS propUt'lstas deberá 

Los artículos aprobadns diren como SJgue: tambinl contar con el voto de los dos tercios 

«A.rt. ~,o La contratacion del empréstito í do Jos municipalts en ejercicio. 

aceptaciOll d(~ las prol.Uf'staf! que Se presenten Art, 5,0 El servicio del empréstito se hará 

para hac{::I'se c,¡rgo de él, sera acordado a lo por la 'resorel'Ía }1'iseal de Valpal'aiso, para 

ménos por el voto de los dos tercios de los cuyo efedo cobrará directamente de los con

municipales' n ejercicio. tl'ibuyentes, pOI' trimestl'el; anticipados, la con· 

Art. 3,° El producto total del empréstito se tribncion de haberes qne corresponda a Vii"Ja 

invertirá esdusi varnentt\ en las siguientes del Mar. 

obras: ciento cnarenta mil libras, o Sil equiva- I;f.\ l\:lsorería Fiscal c1edncirá proporcional

lente en moneda corriente, en la pavimenta. mente la suma nflcesaria para el servicio del 

cion de calles i a!:el'as, plantaciones, conl'ltruc· empréstito i el saldo lo entrAgará cada tr,imes

ciones de cauces, 'cunetas, subidas de acce~o i tre a la Municipalidad. El Presidente de la 

dema8 obras neceRarias en la parte plana i en gepública reglamentará la {ll¡-ma en que deba 

los cerros; veinte mil libras, o su equivalente darse cumpliwiento a las disposicionfls ele esta 

en moneda corriente, tlU li1 eonstruccion de h,¡, rAlativas al cobro de las contribuciones i 

balnearios con todas las com()didades i segu· al servieio del elllpréstito. 

ridades modernas, de uso gratuito i pagado; Art. 6,0 Desde el 1.0 de enero del año próxi

diez mil libras esterlinas, o su equivalente Iln lllO i hasta la completa cancelacion del em

moneda cOll'ieme, en la cOllstruccion de edifi- préstilo, en la comuna de Viña del lVIar se co

cios para casa cUIlsistol'ial, policía de aseo i brará la cont.ribucion de haberes a razon de 

asistlJncia vúblic¡\; cinco mil libras esterlilla,;, cinco por mil i con un recargo de ciento por 

O su equivalente en moned 1 con'iente, en la l:ipnto las patente;; proIE'sionales, industriales 

construccion de hornos erematorios de basul'as de vehículos,~ en actual vijencia. :::le esceptúan 
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d~l aumento del impuesto ~e ha~eres ~~s pr~- Su~ldos i gratificaciones inso\~~ 
pIedades cuyo av alu o sea mfenor a ("Iez mIl taso ............................. '. $ 31,198 14 

20,724 87 pesos. Di versas otras cuentas ......... . 
El avalúo de los haberes, practicado con 

arreglo a los artículos 44 i siguientes de la lei 
de 22 de diciembre de 1891' no podrá ser au, 
mentado sino cada cinco afio~. Las comisiones 
avaluadoras se limitarán a incluir en las listas 
anuales la avaluacion de los nuevos edificios 

'rotal... ............... $ 69,644 46 

Las obligaciones pendientes en l::t secc:on 
primaria obedecen a las siguientes causas: 

que se construyan i qne no figuren en el ava- gentas de arrendamiento inso-
lúo del año anterior." lutas ................ , ............. . $ 41,908 41 

49,128 17 
21,2U 97 
24,226 Hl 

A segunda hora se constituye la sala en S0- Sueldos i gratlficaciones iosolu-
aion se:;reta para seguir ocupándose de los tos ................................ . 
asuntos de que se deja testimollio en aeta por Pasajes ............................. . 
liIeparado. DiverHas otras cUfmtas ........... . 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 

Presidente de la Hepúblic¡¡: 

a) Concindadanos del Bonado i de la Cámara 
ele Diputados: 

Total. ................. $ 136,487 86 

Asciende, pues, el total de las cuentas pen
,¡ientes pn una i otra seccion del Minü,terio 
de 1nstruccion Pública a la suma dI' doscipn
tos seis mil ciento treinta idos pt'sos treinta i 
do'! centavos. 

A fin de que el Gobierno se encuentre en 
situaeÍon de cancelar lO!l compromisos contrai· 

A pesar del espiritu de estrida economía dos, oido el Consejo de Estado, tengo la hon
con que ha procedido el Gobierno, los fondos ra de someter a vue!'1ra deliberacion, en el 
consultados en las ley,'s de p' esupuestos de actu:\l perIodo de sesiones estraol'dinarias, el 
los últimos años para lus servicios de instruc- sigUlente 
eion pública han sido insufici mteS para at n 
del' todas la¡¡ nf~cesid¡¡d,·'s creadas por el onor
mí7 incremento que h"n Vt'lúdo tornando [as 

PROYECTO DE LE!: 

diversa:,¡ reparticiones de esta lama de la Ad- Artíeulo ú!lico.-~~utorízase al Presidente 
mínistraciun. d" la Hnpúblíea pHl'a que invil·n'ta hasta la 

Los ítem del preSUpl1t'sto yij nte, que C'OD- SllIIU d~, SC':';Cll¿:' i LUi YC Ini¡ S'iscienlcs <ua·, 
signab<Jn fondos para el pago de las mlm'~ro- renta i cuatro [JI"SOS euarpnta i s,·is centavos 
sas obligaci"nes que por este motivo qnedaron "n el ri1go de las obhgationtcs contraidas hasta 
JwndipIltes, se encuentran totdmente agota- (,1 3l de Ji('i(~mbl'e de 1;) 11, poI' los s,'rvicios 
(tOS. existiendo aun gran ltúrw'ro de cuent.!s de instrncc-l' '11 secundaria, superi"t, i esp,>cial, 
(',orresi!Ondielltes a añ(,s anterÍore,.¡ al actual i h:bta la n\lma c1H ciento tremta i seis mil 
quP n~ han podido ser canceladas. l,uatloeientos c1cbpnta i sietp, p .... sos ochenta i 

A fin,·s de ,911 se so\it:itó un suplmnento sois cf'ntav'os, en 1J c,m('elac'on de las llbliga
pala ni pa~;o ele las ,mp!encias ql;e ¡,e con ce- "iunns c;)!;(raid:ls ha:sta esa mi"m<t ft'dw, por 
dieron p,n eSA aiío, suplemento que no aleanzó ¡tlS H'-'rvH;ios de instrtlCeion primaria i l1(¡t"!lJal. 
a despacharse oportunament,'. Han quedado, ~:lal1ti"g<l, 12 de noviembre de 1U12.
llU"s, insolutm, los Rlleldcs pl\)venientes de H. BARHOS Luco.-E. Villegas. 
osa" sU;JIPnc;as, 

2." De cinco informes de ht Oomision de 
Gu,"na i Marina, ;.(:,'1'(:2.: 

Las cucnt '8 quc se encnent Tan in:'IOJlltas pn 
la sec:eio!i ;10 imitruceion SI cUlldar;CI, "upo1';ol 
i A'y! ciül !)¡)eden~n a la::; caUS')" que se Cbpre
sal' ni el sigu;ente ri'súmun: 
"UulnÍJ:",do: cHlJlpgramas, te:,';-

Del proypct,) el ... lHi, propnesto por el Pre
siddlte cito la Hepúbliea, ljue tionH por objeto 
oto' gat ul corolld retimdo don LIl(:io Martí-

3)0;) 21, ¡¡e6, el g¡¡e,' del r,lllgo. prerrogativas i sueldo Il¡, 1)", (:¡ c ....................... S 
Vj"i,i(~o~, Ma;.;tos d ... tr<J:":aei'Jl¡, 

Hete,;, et.e ............. , .. 
1m pres¡;mes i publicaciones .... 
Cánones de arrendamiento in-

solutos ............. " ...........• 

I,eorr-pspondi,mtes ¡t' enlpleo de joneral de bri-
8,J 86 0-1: g¡tÚa (::1, sll'vieio acti vo. 
1,9iO 20 Del proyeeto n-'mitido [J(H' la Oamara de 

4,510 
Diputad\Js, (jue aumenta a ciento veinte pesos 
mensuales la pension de 'Ille gozan doña 010' 
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domira Díaz, viuda de Kaltwasser; doña Bien- El señor Lazcano.-El presupuesto ha 
venida Díaz, viuda de VilIalon; doña Ismenia estado en tabla" pero no se ha discutido. 
i doña Mercedes Filomena Díaz Sarmiento. El señor Walker MartineZ.-Por mi par-

Del proyecto, de la misma Oámara, que con- te, me reservo el d'3recho de espresal' despues 
cede el derecho a disfrutar de la pension de mi opinion a este respecto. 
montepío correspondiente al empleo de capi- El señor Huneeus (Ministro de Relacio
tan de fragata a doña Olemencia i a doña Car- nes Estel'iores).-Yo desearia Raber tÚ en las 
mela Linacre Gormaz. sesiones eSlleciales que se han pedido se en-

Del proyecto, de la misma Cámara, sobre traria inmediatamente a la discusion del pre
derecho a gozar de la pension de montepío supuesto, o si de la indica~.ion Jel señor Se
militar que la lei otorga a un teniente-coronel nador por Aconcagua so deduce quo debe con
de Ejército, a doña Mary Selmer, viuda del tinuar la discusion del informe sobre interpre
teniente coronel asimilado don Víctor Lind- tacion de la lei de agosto, sobre formacion de 
holm. los presupuestos. 

Dtl la solicitud en que don Euiojio ItiqueJ- El S( ñor Claro.-Mi idea es que se discuta 
me pide se le declare de abono pI tiempo que el presupuesto de preferencia. 

, sirvió a contrata en los ferrocarriles del Es- El señor Barros Errázurlz.-Pero el in-
tado. forme est{. ya incorporado en la órden del 

3.° De dos solicitudés. dia, i debe discutirse junto con los presu-
La. primera de doña Cánmm .J ararnillo, her- puestos. 

mana del agregado al Cuerpo de lnjenieros, El señor Claro.-La indicacion que yo for
don Marcolino Jaramillo, muerto en el comba- mulo es para sesiones especiales, destinadas 
te naval de Iquique, en que pide Sd le incluya a ocuparse, tambien especialmenle, de los 
pn el proyecto que aumenta la ponsion de pn~supuestos .. 
montepío de que disfrutan las familias de los El señor Matte (Presidente).-La indica
oficiales, clases i equipajes de la Armada Na- cion del señor Senador es para qne se diteu
cional que ¡Je encontraron en el referido com- tan los presupuestos i n6 el informe interpre-
bate. tativo de la lei de agosto. 

I la segunda de don Alberto Gutiérrez Mar- En discusion la indicacion. 
tinez, sobre abono de servicios. El seflOr Urrejola.-Yo querria saber si 

fué un acuerdo serio el que se tom6 en sesio-
Sesiones especiales nes pasadas para discutir previamente, ántes 

que el presupuesto mi~mo, el informe intt'lr-
El señor ClarO.-La. discusion de los pre- prflt.1tivo de la lei referente a su discusion. Si 

SUj)llcstos e'itá mui atn ::;ada i el tiempo BS así fuera, no eOlllPrenderia cómo se podira 
angustiado. Proponrlria. por esto, que el Sfl- entrar a discutir los presupuestJs sin haber 
nado celebrara sesiones .,¡ viérnfs i sábado tomado resolucion sobre 13 interpretacion que 
de esta semana, el. fin de cüllparse ele Jos pre- debe darse a la lei de agosto. 
supuestos. Por eso creo qUfl cual'lu¡era indicacion que 

El seilor \Valker Mnrtínez.--i,1/stamos se haga ¡,ara di"cut:r los presupue~tos Jle¡'a 
dentro de los plazos para :a Jisüusion del pre- en-.udta la idea de cli"üutir previamente el 
sUlJUestlJ'? informe interpl'dati vo de aquella lei 

El s,iior Matte (Pn;::;idpnte).-Sí) señor. Me concreto solo a hacer esta obsen'acion, 
El smitll' \Valker Martínez.-Per,) no que es de evidencia, pOlque si hemos dejado 

hal'e veinte dias que está en disen~ion. de discutir el pl'i'8Upnesto en las sesiúnes des-
El señor Matte (Pn-sidente).-I';l artículo tinadas [t estfJ objto i nos hem1ls ocupado 

90 del Rt>glan;ento dice: pl'evüunente del informe interpretativo de la 
«En cuanto al Proyecto de Leí de Presu leí d,~ agostu, no veo motivo para deiar ahora 

puestos, SI éste hubiere Rielo p¡e:;,entado al a un luJo este informe, que es fundamen,al, 
Sena:lo ántes de115 dtl junio, i hl biese estado para p(\der entrar' a la discusion de los pre
en tabla a jo mén08 durante treinta días, o supuestos. 
disentido en quince sesiones a lo Tllénos ... el Yo querria que huhiera un pronunciamiento 
debate sobre él quedará eerrado eI15 de no·· de la Oámara a este respecto. 
Vi"lubre.» E, seClúr Claro. Al formular mi indica-

El presupuesto está en tabla de,;c1e el 14 de don espresé el mot;vo i el alcalice de ella. 
octuble. El motivo es qne el tiempo es tan angus-

El señor \Valker Martínez.--Pelo solo tiado que DO l)Prlllitiria dlscluir los pre
nominalmt!nte, porque la tabla se ha caml!>iado~ supuestos si seguimos como vamos; i yo creo 
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que en estos dos di as podríamos despachar los bunal especial, i habia quedado con la palabra 
presupuestos que están sobre la mesa. el honorable señor Mac 1 ver. 

l!.:l debate sobre interpretacion de la lei de Como el señor Senador no se encuentra en 
agosto ha tomado proporciones mayorE'S que la Sala, seria conveniente adoptar el tempera
las que se creyeron al principio, i si hubiéra- mento de ocuparse de algunos de los proyec
mos de seguir discutieudo esta cuestiou, re- tos que estaban ya aprobados en jeneral, co
sultaria inútil mi indicacion. mo por ejemplo, el relativo a la colonizacion 

Por eso la he formulado con carácter esclu· nacional. 
yente. El sellor Claro.-Yo indicaria mas bien el 

El señor Lazcano.-La indicacion que ha segundo proyecto, el relativo a la radicacion 
formulado el SAñor Senador por Aeoncagna de indíjenas, porquA el primero, a que se ha 
tiene una gravedad considerable, a que me referido el señor Presidente, ha dado lugar 
permito llamar la atencion de la Cámara. a debate. 

El seüor Presidente del Senado, procedíen- El señor MaHe (Presidente).-Si no hu-
do reglamentariamente, deberá declarar cerra- biera inconveniente, quedaría postergada la 
da la discusion de los presupuestos el dia de discusion del proyecto sobre constitucion de 
mañana, H) de noviembre, salvo, dice pI Re- un tribunal espe~ial, hasta que se halle pre
glamento, que anteriormente, es decir hoi, sente el señor Senador por Atacama. 
acuerde la Cámara continuar discutiéndolos, Acordado. 
rompiendo así los plazos establecidos para que En discusion particular el artículo 1.0 del 
Jos presupuestos queden despachados ántes [Jroyecto sobre radicacion de indíjenas. 
del 1.0 de enero. De manera que, si apro- El señor Secretarlo.-Dice así: 
báramos la irldicacion del señor Senador por «Artículo 1.0 Son indíjenas, los aborijenes 
Aconcagua, se entenderia (lue el Senalio rom- que conservan siquiera en parte sus costum
pia el procf:dimiento reglamentario, i se segui- bres, el idioma o el apellido paterno o mater
ria I especto de la lei de presupuestos, no ese no de su raza, i que alí:'guen posesion sob1"e 
procedimiento especial que estableCe el artíC'u- terrenos situados en la zona a que se refiere 
lo 90 del Reglamento, sino los trámites ordí- el artículo 2.° En caso de duda acerca de la 
narios de una discusion cualquiera, iudefi'úda, calidad de indíjena, resolverá en definitiva el 
cuyo tope, permítaseme la espresion, no seria competente Juzgado de Letras, con conoci~ 
sino el momento en que ya ningun señor S 3- miento de causa, oyendo al interesado, al pro
nador 1uisiera usar de la palabra tector d(~ indíienas respectivo i al promotor 

Por eso me permitiria rogar al señor Sena- fiscal del departamento.:. 
dor por Aconcagua que modificara su indica- El señor Matte (Presidente).-Si ningun 
cion en un sentido que no diera un resultado seilor Senador hace uso de la palabra ni pide 
tan contrario al propósito del Heglamento, yotacioH. se dará por aprobado el artículo. 
esto es, reduciéndola únicamente a celebrar Aprobado. 
stsion mañana, que es el dia en que reg]¡l.- l'Jn discllsioa el articulo 2.0 
mentariamente debe terminar la discusion de El señor Secrdarío.- Dice así: 
los presupuf'stos. <[Art. 2.° Se aplicará esta lei en la rejion con-

El señor Claro.-No tengo inconveniente tinental de la ({e pública, comprendida dentro 
para modificar la indicacion en la forma que de los siguientes límites: por el nortf\, ellími
espresa el sefior Senador por Curicó. te nOrte de la provincia de Cautin, desde el 

El señor Matte (Presioeute),-Si no se p:- deslinde cona Hf.lpública Arjentina hasta la 
de votacion, se dará por aprobada la indica- cordillera de los volcanes Lonquimai i Tolhua
cion dnl señor Senador por Aconcagua, para ca; la línea divisoria dtJ las agllas de esta cor
c~lebrar sesion mañana, destinada a la discu- dillera i el rio Malleco, deHde sus orijenes 
SlOn de los presupuestos. hasta su desembocadura en el Vergara; este 

Q,u0da aprobada. rio, el curso del rio Picoiquen hasta sus odje
lles en la cordillera de N ahuelbuta; la línea 

Radicacion de indíjenas divisoria de las aguas de esta cordillera hasta 
. un punto cerca!l.O a la laguna de Lanalhue, 

El señor Matfe (Presldente).-Correspon- mas o ménos en el paralelo 38°, i en seO"uida 
de cllutinuar ocuvándose de los proyectos so- la cima de un contrafuerte que va há~ia la 
b1'<\ cnlonizacion. laguna; al norh', el puertr, de Gontulmo; esta 

t'~1l la sesicn del jnévBs pasado estaba dis- laguna i el rio PaicavÍ hasta el mar; i por el 
cutióndose en jeneral el último de esos pro- sur, ellímÍte sur de la provincia de Llanqui
yectos, el relativo a la constitucion de un tri- hue.» 
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El señor Huneeus (Ministro del Culto i Co- El señor Aldunate.-Se ra reducido el 
lonizacion).- Esta disposicion no es mas que número de prottlctores de indíjenas porque 
una reproduccion casi literal de la lei del 74, son pocas las provincias que aun no han e11-
con una modificacion que tiene por objeto U'ado al r{,jimen normal de la civilizacion. 
incluir una zona de cincuenta kilómetros de E~l señor Huneeús (Ministro del Cult o i 00-
ancho, que dejaba fuera la lei citada. Los lonizacion).- 'falvez seria mas conforl1'ld con 
deslindes e!ltán aquí mas circunstanciados. la conveiliencia pública la idea de suprimir 
.Fuera de esto, no hai diferencia; los territo- deRde luego los empleus c¡ue no son necesa
rios comprendidos son los mismos que en rios, previo desahucio de cierto tiempo de 
aquel1a lei. sueldo. 

~JI señor Matte (Presidente).-Si no se pi Pero, no hago cuest\on sobre el particular, 
de votacion, se dará por aprobado el ar- ni tampoco formulo indicacion. 
tículo. Cerrado el debate, se itió }lar aprobado d ar-

.Aprobado. (culo. 
En discusion el artículo 3.° I Se puso en discusion i se dió por aprobado 
El señor Secretario -Dice así: tácitan/frie el articulo ti. o, que dice: 

~Árt. 5.° Des¡nlPs de ej,cntadas las opt'ra-
«.Arl". 3.° Habrá una Oomision Radicad ora cione .. ,; qUfl prest·ribe el artículo 3.°, los inj~ .. 

de Indíjenas. compuesta de trps injenieros, nieros cstenderán acta de lo obn\do en un li
presidida por una de ellos, la cual tendrá a su bn. tjlle llevará el secretario de la Oomision, 
cargo el deslindamiento i la formacion del que 11a' á las veces di" ministro de fe p1Í.bhca. 
plano de los terrenos de indíjenas i poseidos Ija Comisíon esp~dirá a favor del intpresado 
por éstos. o de los fiscales ocupados por indí- un 'l'ítulo de Merced, insertando en él copia 
jenas durantp un año a lo ménos.» del acta. 

El señor Huneeus (Ministro del Culto i Co- Coneluidas las operacionps que establece 
lonizacion).-Esta no es una comisÍon quO' este artículo, se notrficará lo obrado al protec
funcione precisamente como tal, sino que tie· tor de indíjenas.» 
ne funciones colectivas o individual,'s, segun Se puso en disC/./.sion el artículo 6.-, que 
la natun ... leza de los trabajos a su cargo. Oons- dice: 
taba ántes de siete injenieros; ahora se con ~Art. 6.° Los títulos de merced serán ele
sultcUl t, es; de modo que, bajo este punto de vados al Presidente de la República para que 
vista, se obtiene una economía de importan- resuelva los reclamos, si se hubieren inter
cia, pues estos inj"nieros ganan de seis a sie- puesto, i espida el decreto aprobatorio, en el 
te mil pes()s al año. cual se indicará el nombre de cada comunero, 

Cerrado el debate, se dió por aprobado el ar- la ubicacíon del predio, su estension i deslin-
tículo. de;;, i se inscribirá en el libro que para este 

Se puso en d'scusion el artículo 4.0 que decto llevará la Comi.sion Hadicadora de In-
dice: dÍjenas. Este libro tendrá d valor del Rejistro 

«Árt. 4.° Habrá cuatro protpctores de indi- Conservatorio de Biellf's l{aices como prueba 
jer.as, que tendrán la representaciun l· gal de de posesion i r.l"opipdad.» 
éstos i las atribucinnes que les confiere esta El señor Claro.-H.especto de este al'tícu
leí. Uno de ellos desempeñará sus funciones lo, me pf;rmltíria indicar que h inscrípcion 
er. las provincias de Al auco i Malleco, i otm en el rejistro de indíj"nas qUt~ va a levantar 
en cada una de las provincias de Cautin, Val- la Comision H3c1lcad, 1I a se hieiera tambien en 
divia i Llanqnihue. el Rejistro CODS(~I vador de Bienes Haicef', a 

Los empleos que ilO consulta esta lei serán fin de que la propiedad indí¡ena quede incor-
suprimidos cuando OCllIra su vacanr'ia.:t porada al réjimen ieneral del re~to del pais. 

El .. erior Huneeus (Ministro del Oulto i De otra manera tendríamos un rejistro espe
Col(lnizllcion).-Me I alece que habría con- cíal para esos territorios, indepondiente del 
veniencIa en consultar aquí al€,una remunera- Rejistro Conservador de Bienes Raices, lo 'lue 
cion para los empleados que queden sin co- no me parece conveniente. 
locacúm. lVle parece bien la idea de que la Comision 

EJ,.señor Salinas.-No es esa la idea deJ Radicadora leve un rejistro especial, porque 
Rl'tíc:uh Segun él, se f\ntiende que continua- éste le sen'irá para el mejor desempeño de 
rán en servicio todos los emplead<'s, i que los SU8 funciones i para completar en el mapa la 
emplpados que DO se consultan en la lei Herán radicacíon, con arreglo a los títulos de todos 
suprimidos solo cuando se produzca la va- los indíjems que ha de colocar; p"ro no in 
can0ia. corporarlo al Rejistro Conservador de Biene 
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Raices seria dejar en situacion distinta la efectiva? ~Qué podia hacers-a, pues~ La cuos
propiedad indíjena. tion se ha resuelto de confor'midad a las cos-

Ademas, yo completaria la primera parte tumbns indíjenas, dejando estas especi,~s de 
del artículo, agregando despues de la frase comunidades durante cierto período, despues 
que dice «pam que resuelva los reclamos», del cual podrán inscribirse en el Rejistro Con
esta 'ltra: eque intl:lrponga el protector de servatorio. 
indíjeaas», porque es entendido que esta. no- En órden al otro punto a que se ha referido 
tificaelon es pa.m que el protector vpa SI se el honorable Senador de :\concagua, con rela
respet,an o nó los oerechos de los indíjenas. cion a los reclalllOs, b verdad es que puede 

El s',ñor Aldunate.-La insinuacion que haber reclamo, no solo por parte de indíjenas, 
acaba de hacer el honomble Senador de Acon- sino tambien por parte de particulares que no 
caO'ua, en el sentido de que S':J inscriban los son indíjenas, i que pueden ser condueños co
tít~los en el Rejistro Conservador, fué tam- mo los primeros. Por esto seria conveniente 
bien la primera idea que se ocurrió a la Co- que no pudiera hacerse la particion, miéntras 
misio n i de aClwrdo con 611a se había redac· no Se haya hAcho la radicacion. 
tado el artículo casi en la misma forma que El selior Claro.-Pero siempre serian los 
ha indicado el honorable Senador, porque prot(~ctorf's d'j indíjenas IOR que harian el re
to:'los teníamos la misma aspirarion (~n el sen- damo. 
tido de regularizar la propiedad; lW!'O un El señor Aldunate.-Naturalmente, son 
exámen mas atento nos hizo desistir de aque- 2110s los llamados. 
lla idea i se adoptó el mecanismo que pro· El señor Claro.-Siendo a,,;í no insisto 
pone el artículo. en mi iudicacion, siempre que se deje COIlstan-

At,tualrnentfl existe un doblA rejistro de la cía en el acta del alcance que se ha dado u. 
propif'dau; el rejistro propia:nente de la 'pro- este artículo. 
piedad iudíjena, en conforIllldacl a la le1 del El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
54, i la imcripcion cOl'l'iente, la que, en con- palabra. 
formi,lad a las prescripciones del Código Ci- En votacion; i si no se pide votarion, daró 
vil, St' hace en el Hejistro Conservador de por aprobado el articulo. 
Bieneil Haices. AproQado. 

Yo tuve particular interes en conocer có - En di:scusion el articulo 7.° 
mo se llevaba el rejistro que prescribe la lti El señor Secretario.-Dice así: 
a que lIle he referido i, al efecto, me tras~adé «Ningun indíjena podrá recibir terrenos dos 
a la oficina i quedé verdaderamente satIsfe- veces o en dos partes distinta!:>, so pena de 
cho de la buena' forma en que se lleva este perder su derecho ~l título de merced.» 
rejistro. En esa oficina se forman espedieu- El selior Aldunate.-Lo que trara de evi
tes, se anotan los diversos trámites, los nom- tal' este artículo ha sido cosa corriente. Los iu
bres de los propietarios, individualizándolos díjenas :se trasladan CU1l10nmente de un lugar 
tudo 10 Ulas pilsi ble, se l!t;va un plano, bt(-" a otro i LÍe"pues vud ven a pedir m:evos terre
en fo:'ma que existe la pro.piedad verdadera- nos con diferente l.ombre. 1 si es difícil con
mento planificada, t;;)mo no se ve en otras "ervar sus nombres, recordar su fisonomía lo 
partn,; es mueho mas, porque parecen todos iguales. 

Como ya manifest(~, se nos ocurrió trasladar El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
este r,,¡istro al Conservador, pero surjió desde palabm. 
el primer momento un inconvenimlte grave, En votacion. 

En el Couservador la traslacion de la pro· Si no se pidtl votacion, daré por aprobado 
piedad es continua; tiene un oncadenamiento el artículo. 
al q110 110 puede faltar un solo eslabon, ar.o- Aprobado. 
tándose en psta tras misio n de dominio el pro- En discusion el artículo siguiente: 
pietu¡-io anterior. 1 desde luego, cuando se El seilOr Secretario,-Dice así: 
trata de la trasmision de la propiedad por he- «Art. 8.° Los títulos de cuotas, denomi-
rencja, el Código Civil pcesclÍbe el trállli- nados de acciones i derechos, no pueden ser 
te de la posesion efectiva i en seguida la ins- opuestos a la radicacion de indíjenas. Los par
cripcíon borrespondiente; esto DO puede ha- ticulares qne resistan en cualquier forma a las 
cerse en las propiedades de que se trata, por- operaciones que practiquen en el teneno los 
que entre los indíjenas la familia está consti· funcionarios encargados del deslindamiento o 
tuida de otra manera i no hai ht~rederos pro- de la division de la propiedad indíjena incu
piamt'nte dichos. ¿Iríamos a aceptar la poli- rrirán en la. sancion que establpce el :trtículo 
gamia o el cacicazgo para dar la posesion 272 del CÓdIgO Penal. Se- reservan sus dere~ 
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chos a los que se consideren ptlrjudicados pa- Podrá talVfjz esta particion demorarse algu-
ra hacerlos valer ante quien corresponda». nos años; pero está en manos de los intere-

1'.1 señor Claro.-No se ent,iende bien lo sados hacer paso a la Oomision B.adicadora 
que se dice al principio de este artículo; su- para que se radiquen los indíjenas primero, 
pongo que habrá algun error de redaccion i Así se evitarán males sin cuento i abusos 
que debiera decirse los titulares de cuotas i enormes. ' 
no Jos títulos de cuotas. Pudría entónces agregarse al final del ar· 

El señor Aldunate.-En efecto, en el tículo en discusion un inciso que dije!':l: 
BOleti~ que se nos ha repartido está mala la (No se podrá procoder a particionHs de su" 
rp,dacclOn. Pero con respecto a la diRposicion cesiones hfmoditarias o de cOÍnunidades en 
del artículo, voi a dar una breve esplicacion. que tengan parte indíjenas sin que previa. 

mn el sur es muí comun la venta de accio, mente se haga la radicacion». 
nes i derechos. El señor Claro.-Pido la palabra, señor 

En el norte, fallecida una persona, lo~ he- Presidente. 
rederos, por lo corriente, quedan gozando en F.l señor Matte (Pl'esidente),-A segunda 
comun la, propiedad, i es raro que alguno de hora podrá usar de la palabra Su Señoría. 
estos eOllluneros venoa su cuota; lo jtmerat e>; Se suspendA la sflsioll. 
que ncld:e venda la parte que tieno en su pro- Se suspelldió la sesion. 
[!ieJa,i, miéntras no se hafrf;l, la pal ticion de 
bienes. b SEGUNDA HORA 

En ,,~l sur, como 10 he dicho, no se hacen 
particiones, los comUllAros venden su cuota o Radicacion de indijenas 
su derecho i los que los adquieren los ven, 
den, a su vez, a otros i a otros; de manera que El sellor Matte (Presidellte).-Continúa la 
ésto se estiende como una mancha de aceite. sesion. 
pe ::quí provenia que en muchas propiedcldes Oontinúa la discusion dBl artículo 8.° del 
ll?-díJen,\s habia C110tas o derechos pertene- proyecto sobre radicacion de indíienas. 
Cle~tes a personas que no eran indíjAIlHs i que Puede URar de la palabl a el señor Senador 
v.enmn a ser condne:HJS con ellos, i esta espe por Aeoncagna, 
Cle de comunidad ha sido la eausa mas jeneral El señor Claro.-Yo he observado la re-
de despojo. daceion de esto artículo [1(:)1'0, sin oponerme a 

Sobre todo, despues de las facilidades que su aprobacion, pl1flS considero que consulta 
ha dado el Oódigo de Proc¡~diIl1ient(), se ha una disposicion coaveniente. 
hecho mas fácil la apl'opiacion de plOpieda Creo qUA quedaria mas correcta la idea con
des por los que solo f,>nillrJ. \Jlla parte en etta .. , tenida en la prirn;~ra parle de este artículo 
(;OUlO ha fíiclo t>1 ',:aSO dA FOlTahl1i', poi' fjem. diciendo: Los titulares de cuota~, denomina
plo. E¡ proyecto en debate viene a pom'r r,;- dos de acciones i derechos no pueden oponer 
IlH'd io a pste mal. su título a la radicacion de indíjenas. 

El padre SiJÍfr ... do, que hace Il1UdlOS a;IOS El sellO!' Aldunate -La idea contenida 
que vive entro los indios, que ha estudiado en este artículo es la de que ningun indivi
su idioma i formado una gramática, que conoce duo pueda oponer su título a la rddictlcion de 
sus costuU' bies i y,ue tiene u u grande e"píritu indí jenas. 
de caridad, dice que e8te proyecto (>s una ga- ~~'¡ señor Barros Errázuriz.-Creo que 
rantía para los inclijenas i que este artíclllo es quedaría mejor diciendo: Los dueI''¡os de cuo-
de la mayor importancia en este sentido. tas, etc. 

Esto artículo dice en el fondo que no Ime' El serlOr Claro.-Me parece bien esa 
de un indíjeua, por tl llf~eho d(~ lentW accio- forma. 
nes o derechos pn una propiedad, oponerse a El señor Eyzaguit're,-M," parece que la 
la radicacion. Pero a esta disposicioJl le ú.l- redacciou dadi:1 por la OOUli~i<!n e" la mcj' H\ 
ta, a mi VMr, algo que la corn:l1ewente. porql~e se desea dejar establoe;do que ningun 

Oreo que con vendría Hegar lwsta prohibir título se podrá oponer a la radit:ac:on de los 
las partieiones de herencias o de eomunida indíjenas. 
des de jndíjenas, miénkas no se hiciera la ra- El señor Barros Errazuriz,-'falvez sc
dici:1eion, ya que esta situaeioll e~ ttallsit/)rÍa. ria mejor decir así: No pudrán oponerse a la. 
La radicaciou tt\ndrá que hacor:.;o, ~obl'll todo radícacion de indíjenas los títlllos de cuotas, 
si el Oongreso i el (J-nbiemo jml)lll~an ""ta denominados de aCt·iones i derechos. 
obra, dandu el prim~H'o los reeurs lO> i el sl'gun- Formulo indicacion en este sentido. 
do moyiendo a las oficinas. El señor Matte (Presidente).-- En discu .. 
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sion la indicacion que ha formulado el señor El señor Claro.-De manera que el artícu-
Senador por Llanquihue. lo quedaria pendif'nte. 

El señor Aldunate.-Yo habia anunciado El señor Aldunate.-Sí, señor Senador. 
una indieacion a fin de acordar que no se pue· El señor Huneeus (Ministro tie Coloniza
dan ycrificar particiones en que tengan inte- cion) ... ··:Me permitiril:t llamar la atencion del 
reses los indíjenas, sino despues que se haya señor Senador por O'Higgins hácia la dispo-
hecho la radicacion. sicion de! al tículo 14, que dice: 

El señor Senador por Araucc, que es mui «A1't. 14. No obstante lo dispuesto en el 
competente en esta materia por haber estado attículo anterior, si d.,terminadas personas, 
en contacto durante mucho tiempo con los in- familias o grupos pertenecientes a una misma 
díjenas, me observó, con mucha razon, que reduccion d(~ indíienas, que tenga título de 
las personas que adquirieron acciones o euotas mprced, solicitan la division del b."rreno de la 
de indíjenas en una época en que éstos po· comunidad, qu(>da facultada para hacerla la 
dian enajenarlos tienen un dPIeeho ad'luirido, Comision Radicadora de lndíjenas, i para 
Esto es indudabh" i es necesario que e0n mi otorguJ' a los intArocadns los títulos que cones
indicacion nu se lesionen esos derechos adqui- pond,on a la~ hijudas resultantes de la division. 
ridos. En esta;;; division.es los herederos de los 

La Comision Radicadora de Indíjenas tcn- prImItivos concr>sionario'l figurarán como es
drá facultad para hacer las particiones entn' tUpA, para representar la cuota de su antece
los indíjenas, pero cuando haya un condueiio sor.» 
que no sea indíjena, éste podrá acudir a la DE; suerte que hai una disposieion, la del 
justicia ordinaria a pedir que se nombre un artículo 14, que da intervencion a la Oomision 
árbitro que proceda a la particion; i aquí H<ldicadora, facultándola para hacer la divi
se producirá el conflicto que es ment'ster salval. sioIl de los terrenos poseidcs en comunidad 

¿Cómo se podrá hacer esto~ creo que danrlo por los indíjAna;. 
a la Comision Hadicadora la facultad de hacer Este temperamento me parece mas pruden
esas particiones. En tal caso esa Comision te que el de impedir la division. Me parece, 
tendría el carácter de un tribunal arbitral for- pues, cJ ne hasta con lo que precpptúa el ar
zoso; lo que no es estrauo a la lei ni a la CI ms- tícnlo J 4, segun el cual queda al arbitt-io de la 
titucion, pues está establecido que la division Comision Hadicadora acceder o nó a las soli
de los hienes hereditarios se hará forzosampn· citudes de division. 
te en particion practicada por un 4rbitro, sal- El spñor Aldunate.-El articulo 14, a que 
vo caso que puedan haeerlo de comun aCUt'r- se refiere sI señor Ministro, mira a otro punto, 
do. De manera que no seria inconstitucional contempla otra situarion. ~~se artÍ0ulo trata 
declarar que la Comi"ion Radieadora de ln- de las comnnidad,s dA indíjenas en sí mismas, 
díjenas hará todas las particiones. es decir, de las comunidades que nacen de 

Este procedimiento arrastra-ria ante esa On la radicacion. 
mision a individuos que no tendrian el cadc Estas comunidadt's son, casi siempre, muí 
ter de indíjenas i que pueden tener el ánimo amplias. 
de hacer una particion en confúrwidad a las El señO! Huneeus (Ministro de Coloniza-
leyes comunes. cion).-Son comunidades con título de merced. 

Me parece que esto seria mas perjudicial .~i señor Aldunate. Sí, spñor; son canee-
para el desarrollo del dere,~ho de propiedad siones o mereedm, ¡Jpl ESlado; la merced es 
que el otro sistema, de paralizar las particio· el título que da el G"biorno a los indíjenas. 
nes hasta despues que se ef"'ctúe la radicacioll Estas comllnidíLdr~s, decía, son muchas ve
de los indijenas, dejando a la Comision Radl- ces mui amplias, porqm· ahí t-Intran el padre, 
cadora únicamente la funciones de seccionar tc)das las mujeres, los hijos, los hermanos, el 
el suelo i radicar en él a 1.:>s indíjenas, dejando supgru, la sue.gra, en fin, una gran cantidad 
los demas comuneros que no sean indíjenas de personas. Sucede a VMlllS qUM entre todos 
con sus derechos en suspen>lo. est'¡s individuos no hai acuerdo, i se mani-

Como este punto es mui interesante, c1'l-o fiestall dos o mas tend,·ncias, i entónces pi
que se podría dear para spgunda d sCllsíon, den al protector de índíjenas que los divida. 
a fin de c"mbiar idea" al respecto con el se· El protector hace la division, pero nó t'cn el 
ñor Senador por Arauco i demas eolegas que sentido de una particion como qll{-) disponen 
puedan tener intereso nuestras leyes civiles, sino una divIsion pa-

Por consiguiente, me reservo para hacer in- rriarcal en cierto modo. Por pjemplo, se to
clicacion en otra se;;ion, e invito a mis hono- ma como línea divisoria un cerco, un estero, 
rabIes colegas a estudiar el punto. el filo de una loma, i se dice: en la parte del 
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norte quedan Pedro, Juan i Diego, i en la indijenas para celebrar contratos para gravar 
parte del sur quedan Antonio, Martin i Ma- sus tierras con esta clase de servidumbre. 
nuel. De una comunidad grande, se hacen Cerrado el debate, se dió por aprobado el aro 
dos comunidades chic.;as; ese es un modo tículo 9. u 

usual de proceder, conforme con el deseo i Sin debate se dió tambien por ap1'obo,do el 
el gusto de los indíjenas, i con esto quedan artículo 10, que dice: 
ellos satisfechos. A eso tiende el artíeulo 14, «Art. 10. Los indíjenas están obligados a 
que facilita", los indíjenas el goce i cultivo (~eder grutuitamente al Estado los !terrenos 
de sus tierras, resolviendo dificultades que que éste necf,site, de los concedidos por la 
pueden producirse en las familias. Pero, ese merced. para la constru'Jcion de líneas férreas 
artículo no se refiere a los casos de cOilluni- o caminos públicos." 
dades en que hai intereses de estraflos, que Se puso en discusion el artículo 11 que dice: 
es lo que se contempla en el artículo 8.°. «ArL 11. La propiedad raiz concedida al 

Habiendo mtereses de estraños, se ha visto indíjtma por el Estado a título de merced, es 
que estos ocurren a los trihunales provocando intransferible por acto entre vivos e instrans
un juicio de particion de bienes, un juj.:~io de misible por testamento. Con todo, el indíjena 
divü'¡on de comunidad de tierras, i conforrc8 mayor de edad que, ademas de saber leer i 
al Código de Pronedimiento Civil, citan pOI' escribir, estuviese inscrito en los rejistros elec
los diarios a todos los interesados. Los diarios torales; o que desempeñare o hubiere desem
no circulan en los ranchos o rucas de los in peñado cualquier cargo o funcion pública; o 
dios, éstos no tienen conocimiento de las jes que, sabiendo leer i escribir, hubiere.her-ho el 
tiones judiciales que se han iniciado i no tie- servicio militar obligatorio; o que tenga el 
nen medio de hacerse parte i defender sus estado civil de su familia constituido confor
derechos. Rsta situacion perjudicial para los me a la Jei, podrá enajenar o hipotecar el pre
indíjenas es la que hai que remediar de algu- dio que le corresponda en dominio esclusivo, 
na maner3, con disposiciones bien meditadas. despues de practicada la division de la comu-

Por' esto insisto en pedir que se deje el ar- nidud, segun lo dispuesto en el artículo 13, en 
tículo 8. 0 para segunda discusión. caso de utilidad o necesidad manifiesta, i 

El señor Huneeus (Ministro dt' Coloni- previo decreto del juez, con eonocimiento de 
zaeion).-N o me opongo a la segunda discu- causa i a:::diencia del respectivo protector.» 
sion. El señor Aldunate.-Este artículo empie-

JiJl señor MaHe (Presidente).-Ofrezco la 7.80 diciendo: «La propiedad miz concedida al 
palabra. indíjena por el Estado a título de merced». 

Ofrezco la palabra. Se ha empleado esta lacucion para distin-
~·\i no hai inconveniente, quedará el artículo gGir la propiedad otorgada por via de radica-

8.° para segunda ctiseusion. cion, de la propiedad que el indíjena puede 
(~ueda para segunda discusion. adquirir por otros títulos, como ser pOr com-
En discusion el artículo 9.° PI a-venta, por donacion, por permnta, etc. 
El smior Secretario. -Dice así: Un indíjena pu("de, por ejemplo, adquirir un 

terreno por permuta, dando animales en cam
«Art. B.· La propiedad indíjena queda su- bino Si un indíjena ha entrado en comercio 

jeth a las leyeR comunes respecto a la consti- (~on los que no son indíjenas, conforme al uso 
1.ucíon de servidumbres lAgales.» i a la leí cornUl1, no se ve qué motivos haya 

El señor Aldunate.--Etlte artículo tiene para cercenarle el derecho de adquirir. El ar-
una fsplicacinn. tíeulo en diseusion no Re reriere, pues, a la 

Como poco mas adelante so establece la propiedad raíz así adquirida, sino solamente 
prohibicion de enajenar, podría entenderse a las tierras que se conceden al indíjena a tí
que tampoco se pueden constituir servidum- tuJo de merced 
bres, ya que toda servidumbre envuelve una El señor Barros Errazuriz.-La con di
limitacion del dominio e importa, en cierto cion de saber leer i escribir está consignada 
modo, una especie de enajenacion. dos veces. Oon una sola vez basta; la segunda 

El señal' Claro.-El artículo habla sola- vez está dAmas, i seria mejor suprimida, evi
'mente de las servidumbres legales. ¿Quiere tanda la redundancia. 
esto decir que no se pueden constituir servi· El señor Claro.-La disposicíon capital de 
dumbl'es voluntarias~ este artículo es realmente útil. Es la repeticion 

}ijl señor Aldunate.-AsÍ es, señor Sena- de lo que existe en la lejislacion vijente sobre 
doro Las servidumbres voluntarias son esca- tierras de indíjenas, segun la cual estos no 
sas, i no se ha Cl'eido del caso facultar a los pueden vender 
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Pero, noto que en ningun artículo de este i cuales, la frase: «en lo que fueren contrarias 
proyecto se espresa cuál es la estension de a la presente lei:.. 
terrenos que se concederá a título de merced, Con esto se llena el vacio que hacia notar 
i como esta lei va a modificar las leyes ant/"- el señor Senador por Aconcagua. 
riores, talvez habria conveniencia en repetir lo El señor Claro.-Se hace necesario exami
que ellas establecen sobre la estension de las nar bien todas las leyes antl'lriores, a fin de 
hijuelas. no dejar subsistentes disposiciones que se ha 

El señor Aldunate.-La radicacion de- f(IlArido modificar. 
pende del número de personas, de la pose- El señor Huneeus (Minisho de Coloniza
sion que haya habido, del cultivo i de otras cion).-Dejemos este artículo para segunda 
circunstancias. discusion i así tendremos tiempo de ver esas 

El señor Claro.-Pero, como vamos a de- disposiciones. 
rogar las leyes que establecen las bases El sei'íor Aldunate.-La regla de las co
de las radicaciones, deberíamos estr.blecer en misiones radicado ras ha sido siemprfl radicar 
la prósente cuáles son las bases que deben re- al indíjena en el terreno que ocupa, de mane
jir al respecto. ra q ne bastaria agregar al artículo una frase 

Yo creo qUfl debia principiar el artículo es haci(mdo referencia a esta norma que se ha 
tabJeciendo cuál es la merced, el münto de seguido f'n la radicaeion para resolver la 
ella i en seguida estableceria lo relativo a la cuestiono 
enajanacion de las mer0f-'des. El señor Huneeus (Ministro de Coloniza-

El señor Huneeus ,Ministro de Coloniza- cion).-Yo haria indieacion para que en lugar 
cion).-La mere('d no puede establecerla la 1(>1; de ueeirse que los indíjenas podrán ene.i¡mar 
el Estado la declara, pero ella emana de un o hipJtecar sus predios, previo decreto del 
dereeho en cierto modo propio del indíjena juez con eonoc1miento de causa i audiencia 
que tiene la propiedad por la postlsion i éstf, del respectivo proteetor, se diga: « ... con co
es el título o cireunstancIa a que debe referir· noeimipnto de eausa e informe favorable del 
se la merced que da el Estado. respectivo IJrotector», porque de otra manera 

El señor Claro.-Pero las 1(7es anteriores pI informe de éste pasaría a ser una garantía 
tomarán por base el padre, el número de hi.ios nula, enteramente inefieaz. 
de talo cual edad i tomarán fn consideracion El señor ClarO.--Se le oye, pero se hace 
el cultivo de las tierra,; i el número de años lo contrario de lo que diee, 
de la posesiono El señor Aldunate.-La idea que insinua-

~~n todo caso debe hacer una pauta, porque ba el honorable Senador por Aconcagua po
de lo contrario rejiria la arbitrariedad. No de- dria consultarse en el artículo 21. 
bemos dictar una lei trunea, mueho ménos si El senor Claro.~Exatamentf'. 
deroga las anteriores sobre la misma materia, El sel10r Barros Errázuriz.-Conven 
como lo haee el artículo 21. de la presente. dria modifiear la redaccion del artículo, por-

El señor Aldunate.-La iUta que se tiene que la espresion «saber leer i escribir» apare-
es la de no innovar. ee repetida. 

El señor ClarO.-Pero es necesario da,rle El señor MaHe (Pl'esidente).-Si no se hace 
forma. otra observacioll, se dará por aprobado el ar-

El señor Hunceus (Ministro dt') Coloniza tieulo con las modifieaciones propuestas por 
cion).-Me parece que la ioea del señor Se- el Stñor ~1ini::;tro i por el honorable Senador 
nador por Aconcagua quedaria consultada es· por Llanquihue. 
presándose en el artículo 21, que habla de la Aprobado. 
derogacion de las leyes anteriores sobre la En discusion el artículo 12. 
materia, que lo que se deroga son las dispo- El señor Secretario.-Dice así: 
I!iciones que fueren contra~ias a la presente «Art. 12. Se trasmitirá esta misma pro
ltJi. piedad ab-intestato, segun las reglas jenera-

Así quedarían en vijencia los ancedentes les; pero el indíjena que no haya sido radica
establecidos por las leyes para determinar la do en comunidad, podrá disponer de sus b1e-
estension de las mercedes. nes ado testamentario. 

El señor Claro.-Yo no hago cuestion de La posesion notoria del estado de padre, 
la forma sino que he sujerido la idea. madre, marido, mujer o hijo se tendrá como 

El señor Huneeus (Ministro de Coloniza- título bastante para construir, a favor de los 
cion:).-Cuando lleguemos al artíeulo 21 ~o· indíjenas, los mismos derechos hereditarios 
demos modificar su ineiso 2 o agregando, des- que confieren las leyes comunes a los padres, 
pues de decir que se derogan las leyes tales cónyujes e hijos lejítimos. 
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~sta disposicion es aplicable a los indíjenas comunidades existentes fuera del territorio~~ 
l'adlt'ados fuera del terriLorio a que se refiere que se refiere el articulo 2.°. Para el efecto 
el articulo 2. 0

• propondria que se redactara el artículo en l~ 
El seño,r Barros I?rrázuriz. -Supongo siguiente forma: (leyó) 

que el artlCul? se referIrá a una sola mujer i El señor Aldunate.-Tiene razon el ho-
a un solo mando. norable Senador por Aconcagua. 

El señor Claro.-Todas SOn mujeres le- ~ , • 
jítimas. El señor Barros Errazurlz.-Me pare-

VI señol' Aldunate.- El inciso segundo ce ,que conven~ria redTIcir el plazo a qu~ se 
salva la duda del honor.lule Senador por refie,re ~~te artIculo, .porque, como es saIndo, 
Llanquihue. los mdlJenas .no cultivan la mayor parte de 

El srñor Barros Errázuriz. _ ¿I cómo su" terren?s: 1 verdaderamente da pen~ ver 
se hace entónces la particion si todas llls mú- como se plfnde,n en el sur grand~s cantidades 
jeres son consideradas como lejítimas~ de ter~enos ubicados a veces mUl cerca de las 

El señor Aldunate. -Todo SA desarrolla pob}acIONnes. ,.' 
dentro de la comunidad indíjena, señor Se- ~,l senor Aldun~te. - Esta dlsposlOn, se 
~ac1.?r; en el mismo rejlStro de la propiedad rehere a las ,comumdad~s resulta:ntes de .tItu
mdlJena ~fl toma nota de todos los c<1mbioB los de merc~,d, que estan sometidas a cierta 
que eSI.~erimenta la fa'l'Jilia, i 1O,.1os los que en r~gla~l:'nta~lOn, qu~ no nacen. como las ca
es~~ re:.i1st.ro aparezcan, con intt,res pasan al ~~~mpas pa,l.-t estol bar el pro¡peso de una re-
re.)lstro conservaoor, I desde ese momento JI( n; _ ,., 
rije pura ellos 1<1 lei COlDun. Esto vale solo El S8?Or Barros Erraz~rlz,-: Es srem-
dentro de la cornnnidarl. pre Ulmlargo el plazo dfl trewta anos. 

E! señor MaHe (Preside:me).-¿Algun S8- El s,-:íior Huneeus (Ministro de Coloniza-
flOr SfIladol' desea usar de la palabra~ cion) -Cualquier niño de estas comunidades 

Ofrezco la p<1labra. se encontrará 1--'11 su mayor eJad euando ven 
Si no se haee observacion, daré por aproba .. zan !t)S treint.a años. 

do el artículo.F~1 sel10r Aldunate.-Hai qne contar con 
Aprobado. que pa~arán cinco años ántes que pueda com-
j1;n discusion d artículo 13. pletarsfl la raclicacion si se procede con activi-
El seüor Secretario.-Dice así: dad, como lo espero; de manera que el plazo 
«Art. 13. Las comunidades de indíjenns va a qnt~¡Jar reducido a veinticinco años. 

resultantes de los títulos de merced, St' Ademas, el artículo siguiente, como t~mbien 
mantt\ndrán indivisas durante el término df\ el que acabamos de aprobar, consultan disposi
treinta años, contados ¿psde la proml1l~acion ciones que simplifican la cuestiono Hai que 
de est,a leí; pero las cuota!:. correspondientes notar tarnbien que hai muchas radicaciones a. 
a elida uno de los comuneros primitivos, sc- favor de una sola persona, la cual a veces ven
rán sccesivamente susceptibles de division alí- de Sil propiedad. 
cuotas entre los herederos.\: I!}l sefior Barros Errázuriz.- Por mi 

El sflljo!, Claro.-¿Este artículo se refie. parte formu;o indicaci~n ~x: el sentido de que 
re solo al artículo comprendido en el artículo se reduzca el plazo a vellltIclllco años. El amor 
2. D? al indí.i,'na no puede llevarnos a dictar leyes 

El señor Aldunate.--Si, señor Senador. que vayan a estagnar el progreso en aqupllas 
El seflor Claro.-La disposicion del al" r(~jiones. Yo he visto en las "ecindades de Te

tfculo que acabamos de aprobar, referente a la mnco gran,des estensiones de terrenos de ex
cesion ab-intestalo i a ja I}osesioll notoria del celente calIdad completamente abtlndonados. 
estado de padre í demas qU'l determina el de- El señor Aldunate.-Es cierto que los in
r~cho, es aplicable no solo dentro del tenito- díjenas no cultivan todos sus terrenus sino 
1'10 a que se refiere el artículo 2.° sino tambien una parte solamente. En d vi,je que hizo la 
fuera de él a las . comunidades de indíjenas Comision al sur del país me tocó interrogar a. 
9-ue .estén por radIcarse. Las comunidades de un indíjena si les convendria que el Estado 
mdíJenas que tengan oríjen en títulos de les hiciera canales pa:-a regar SUd tierras, i me 
merced no están en t'l caso a que se refiere contestó que no se usaba, ¿I cuando no llue
el artículo 2.° para los efectos de esta dispo- ve durante algun tiempo? le pregunté. Hace
SlClOll, que me parece útil hacel esten8i va a mos un villatum, me contestó. 
las demas corJlt~nidadef\. El señor Mafte (Presidente).-Si no se ha-
. Yo prop~ndr¡ft que esta disposÍeion se hi· ce otra observacion daré por aprobado el a 

Clera estensIVa, lo mismo que la anterior, a las tículo eon las indicaciones propuestas por los 
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honorables Senadures por AcoIlcugna i por tud del funcionario que hubiere efectuado la 
Llanquihue. division.» 

QUf'rh. así acord¡l'lo. El señor Claro.-H~ü aquí una de que S11· 

En discusion el urtículo 11, pongo no estará en ~l orijinal. 
El señor Secretario.--Dice así: El seflOr Aldunate. Es un error de co-
«Art. 14. No obstanto lo dispuesto en el pia; en el orijinal no aparece la de. 

artículo anterior, si detmminadas personas, El senor Matte rpresidente).-Ofrezco la 
familias o grupos pertenecientes a una misma palabra. 
redul:cion de indíjenas, que tenga título de Cerrado ,,1 debate. 
merced, solicitan la division del terreno de la Si no se pide votacion, se dará por aproba-
comunidad, queda facultada para hacerla la do el artículo con la supresio J de la pala
Comision Radicadora de Indíjenas, i para otor- bra de. 
gar a los interesados los títulos que corres Aprobado. 
pondan a las hijuelas resultantes de la divi- En discusion el artículo 16. 
sion. El señor Secretario.-Dice así: 

En estas divi.úones, los herederos de los 
primitivos ctlllcosionarios figuratán como es- «Art. 16. En el rbjistro especial que esta
tirpe, para representar la cuota de su ante- bleee el artículo 6.°, se inscribirán las muat
cesor.» ciones de dominio de las propiedades en que 

El seDor Barros Errazuriz--¿N o seria se hubieren radicado los indíjenas, sea por 
mejor bcer obligatoria para la Gomision Ra- consecuencia de las divisiones autorizadas por 
dicadora la division a que se refiere este ar- los artículos precedentes, o por fallecimiento 
tículo~ Porque Ht divisioll de terrenos facilita de los concesionarios ° de sus sucesores. 
su esplotacion i aumenta la produccion. Requerirá lasl nuevas inscripciones el res-

El señor Aldunate.-Me parece que seria pectivo proteetor de indijenas.» 
prderible dejar el artículo tal como está. La El señor ALiunate.-Se le da esta fun
ambicion, la rebelion de un hijo contra su pa- cíon al protector, quien está en contacto con 
dre puede inducirlos a pedir la division dAl los indíjenas i debe requerir, por todos los 
terreno de la eomunidad, lo que produciria medios que estén a su alcance, las inscripcio-
pertllrbacion en la familia. nes en el rejistro. 

El señor Barros Errazuriz.-Entónces Esto tiene por objeto identificar, en cuanto 
convendría hacer intervenir en el acto al res sea posible, las propiedades de los indíjenas. 
peetivo protedor oe indíjenas. El señor Claro.-¿I las mutaciones de do

El señor Aldunatc.-· Debe significarlo minio respecto de las propiedades del territo-
así río fijado en el artículo 2. 0 ? 

El señor Claro.-No lo dice, pero la idea El sellor Aldunaie.-Esta disposicion se 
es eSit. refiere a las propiedades ya r~dicadas. 

El señor Aldunate ... Tiene fJzon el seilor El señor Claro.-No está bien clara la dis-
Senador por Llanquihlle; hai que poner esa posiciono 
disposieion Pll esto articulo. En el artículo 6.° se es presa que los títulos 

El señor Barros Errazuriz.-Diria en- de merced serán inscritos en el libro que !le
tónces: «solicitan, por intermodio del protec- vará la Comision Hadicadora, libro que ten
tor de indíjenas, la clivision dé'l terreno ... » drá el valor dtel Rejistro Conservador de Bie

El señor Malte (Presidentól).-Ofrezco la nos Haices eomo prueba de poses ion i p,opie-
palabr a. dad. 

Cerrado el debate. Esa disposicion se refiere, evidentemente, 
Si no so pide votacion, se dará por aproba- al territorio contemplado en el artículo 2.° 

do el artÍeuio con la indieacioIl del señor Se- El sellor Aldunate.-Se refiere a todas 
nador por Llan'luihue. aquellas partes donde haya títulos de mer-

Aprobado en esa Lrrna. cedo 
En discusion el artículo 15. El seDor Claro.-Valdria la pena interca-
El setJor Secretario.-Diee así: lar la siguiente frase: ... «dentro o fuera del 
«Art. 15. V atdrán las di visiones de comu- territorio indicado en el artículo 2.°» para que 

nidad, s ejecutadas con anterioridad a esta lei, se vea que el rejistro puede servir de justifi
por la Comision Radicaclora de o por los pro- cativo de la propiedad. 
tectores de indíjenas. Las actas que so hubie· El señor Aldunate.-En el pasado, se ha 
ren lC·v'antado, se inscribirán t'n I'l rtljistro es- hecho radicaciones en otros territorios no 
pecial a que se refiere el ~artículo 6.° a solió· comprendidos en esta lei; pero esas propie-
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dades quedan sometidas a las disposieiones 
de esta lei. 

El señor MaHe (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

En discusil'n el artículo 19. 
El señor Secretario. -Dice así: 

«Art. 19. Solo los jueces letrados serán com
petentes para conocer de los juicios en que 
los indíjenas sean partes i que se refieran a te-

d ' '-renos en que hubieren sido radicados. Ea 
Si no hai inconveniente, se ara por apro- 1 . d" , dl"l" 

bado el artí,;ulo con la indicacion del hono- ~ste caso, ~s l~~ lJe~las goz~ran ~ .pnI1 eJlO 

Cerrado el debate. 

rabIe Senador de A00ncagua. e pobreza 1 ltJgaran en e pape slmp e. 
A probado. Las Cortes d'3 Apelaciones i los jueces le-
En discusion el artículo 17. traJos darán preferencia al despacho de estas 
El señor Secretario.-Dice así: causas. d . d" .. 

A t 17 El ' d" d ' d d Cuando el protpctor e 1Il lJenas lo SOhCIte, 
« r. . IU lJena po ra ar en arren a- l' 1 t d 'l' . t d . t h t . - 1 d' d e Juez e ra o se avocara e conOClffilen o e 

ml~~do ~s t :l~r dClllc0t':nlos'd os pre ~os a - las causas en que ést0s sean parte i que se si
q~lll 0tS 

. e . s a. 0d.a . 11 u o e m~r~e 'tP1d'e- gan ante juzgados de inferior jerarquía». 
Vla au onzaC'lon ]U ICla con COnOClm1en o e 
causa i audiencia del respectivo protector. El señor Aldunate.-El objeto de esta 
Con los mismos requisitos, puede celebrar disposicion es evitar que jueces de inferior 
contratos de ap'1feería.n jerarquía puedan conocer de estas causas. 

El selior Aldunate.- Esta disposicion El señor Claro.-Entiendo que el inciso 
tiene por objeto evitar el estahlecimiento de 3.° se refiere a causas distintas de las indica
la pr0piedad indíjena. das en el primero; por lo tanto, yo pediria que 

Como acabo de decir, corroborando lo ma- en el inciso 3.° se dijera « ... el juez letrado se 
nifestado por el honorable selior Barros Errá- avocará el conocimiento de otras causas, etc.», 
zuriz, los indíjenas cultivan poco sus tierras. reemplazando la palabra «las» por «otras~. 
Ahora, dándolas en arrendamiento, sacan de El señor M~ltte (Presidente).-Si no se 
ellas algun provecho, alguna renta. hace observacion, daré IJor aprobado el arUcu-

El señor Matte.-Ofrezco la palabra,. lo con la modificacion propuesta por el hono-
Ofrezco la palabra. ra ble Senador por Aconcagua. 
Cerrado el debate. Aprobado. 
Si no se pide votacion, se dará por apro- El señor Búrgos.-¿Por qué no prolonga-

bado el artículo. mos la sesíon para poder terminar este pro-
Aprobado. ye,oto'? Quedan solamellte cuatro artíeulos que 
En discuo'lion el artículo 18. despachar, 
El soflor Secretario.-Dice así: El señor Matte (Presidente).--Si no hai in-
"Art. 18. Se prohibe a los notarios, oficiales conveniente, se prolongará la sesion hasta 

del Rejistl'o Civil, jueces de subdelegacion, de terminar la discusion de este proyecto. 
distrito i reee¡ tores, bajo la pena de priva- Acordado. 
cion de su empleo i multa de ciento a qui- En discusion el artículo 20. 
nientos pesos <t beneficio municipal, autorizar, El señor Secretario.-Dice como sigue: 
protocolizar o certificar firmas de instI-umen- , . 
t 'b" . el b t' h' «A.rt. 20. Los protectores podran asumIr la 
b~~ IJU lICOS o )r~vaS'o~ so. re mal e~'lasl pro

l 
1- representacion i defensa de los indíjenas en 

Idas por est,a e~. 1
1 
os Juec~s e ;'a( os t es los procesos en que alguno de éstos figure 

01' enl~s~n leJ~cud al' a gun0:ls ,e es OSt ac os]' como reo. Los juec~'s letrados podrán reque-
cump Iran a 01' en; pero (aran cuen a en e . l . 'd 1 - t· -
t' . d' d' 1 e t 1 Al' 1'11' a mtervenclOn e os mIsmos .mnClOnanos 
enl~mo e tercero la: a.~ 01' e (e . pe amo- cuando lo e~timen eonveniente». 

nes 1 al pl'oteetor de llldljellaS repecttvo. 
El señor Barros Errazuriz.-¿,N o con

vendl'ia agl't~gar tambien a los secretarios de 
juzgados? Como ministros de fe pueden auto
rizar firmas. 

El st'ñor Aldunate.-Creo que tambien 
seria conveniente agregarlos. 

El señor MaHe (Presidente).-Si no se 
pide votacion, se dará por aprobado el artícu
lo en la forma propuesta por el honorable 
Senador de Llanquihue. 

Aprobado. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado el ar
tículo. 

El señor Matte :Presidente).- En discu
sion el artículo 21. 

El señor Secretario.-Dice como sigue: 
({Art. 21. En los juicios en que tuvieren in

tereses opuestos al Fisco i los indíjenas, defen
derán a estos, en primera instanci¡t, el protec
tor respectivo; i el Fisco, el promotor fiscal; i 
en segunda instaneia el promotor fiscal a 10l:! 
indíjena~, i el Director del Tesoro, al Fis(!o. 
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S~ derogan las leyes de 4 de diciembre dc inscritas i forman parte de las radicaciones 
1866, de 4 de agosto de 1874 i de 20 ne enero de indíjenas. 
de 1883>. El señor Claro.-La idea del honorable 

El senor Claro.-Me permito pedir que Senador de Llanquihue me parece convenien: 
este artículo quede para segunda discusion, a te; pero yo creo qne esto de mandar solo la 
fin de armonizar su redaccion con las ideas copia no da resultado práctico. Si no se impo
consultadas en el artículo 3.° ne al Conservador la obligarion de llevar ese 

Por lo demas, llamo la atencion a que, se- rejistro, el resultado práctico será completa
gun se es presa en el artícult. en Jebate, el mente nulo. 
promotor flscal debe dl'fender en primera ins- Me parece que se podria consultar mejor la 
tancia al Fisco~ i en segunda, a la parte con idea exijiendo, para proceder a la inscripcion, 
traria, es decir, a los indíjenas. que vaya visado el título por la Comisíon 

El senor Aldunate.-Es un error del pro- Hadicadora de lndíjenas. El visto-bueno de 
yecto, i debe decirse que en segunda instan- la Comision seria bastante. 
cia el HRcal defenderá a los indíjena,,;. El señor Urrutia.-J'erú es mui largo 1 

@ señor :\latte (Presidente).-Si no hai mol"sto ese trámite para los propietarios. 
inconveniente. queJará este artículo para se- Convendria buscar otra soluciono 
gunda disc!~sion. . El selior Claro.-- ·~'::l procedimiento no es 

B~n discusion el artículo 22. estraño a nuestra Jejislacion, pues la leí vi-
El señor Secretario.-Dice como sIgue: jfmte no admite la inscripcion de la pose-
«Art. 22. Autorízase (JI Presidente dA la Re SiOll efectiva de la lwrencia sina (~cq.JUes de 

pública para invertir hasta la suma de cien quince dias de a vislI en 10B diarios. 
mil peeos en la aplicaeion de esta lei.» Mucho ma~) sencillo es exijir la vi!'acion 

qUfl haria la {jomision Radicadora, i este es 
B~l señol' Urrutia.-Creo que ántesde este el único mt:dio que da garantías de q1H1 no se 

artículo convendría intr0tlllcir una idea. harán inscripciones en el ConservHdor de Bie-
Parece que la tramitacion de los asuntos nes Haices pn cOlltradiccion con la propiedad 

podrá s<?r mui larga; P"l' (jf~mplo, un intere- perteneciente a los indíjenas. 
sado que resida en 'l'raiguen tendrá que ir a El señor Matte (Pn"sidenü').-Si no hai 
Temuco porque flll esta última ciudad está la inconveniente, se dejará para segunda discu
Comision Radicadol H. Esto ocasionará. muehas sion la modiflcacion indicada por el señor 
molestias. Senador por Llanquihne sobre el articulo 6.° 

El beñor Matte (Presidente).-Seria con- Queda para segunda discusion. 
veniente redactar el artículo a fin de consul- Co;no el artículo 22 no ha merecido obser-
tar la idea. va(·ion, se dará por aprobado. 

El serJOr Aldunate.·-Que quede tambien Aprobado. 
esta idea pnunciada p<.ra. redactarla despues. El señor SecretariO.-«Art. 23. Esta lp,i 

El sellor Barros Errazuriz.-Yo pedí- comenzará a rejir treinta dias despues de su 
ria el aseotimiento unánime del Honorable pllblicacioll en el fJiario Oficial, i deberá 
Senado para reabrir el debate sobre el artícu- publicarse dentro de e8te plazo el rer.:lam!:'nto 
lo 6.° Con vendria agr"garJe esta frase: «Se que para su f'ojecucion dictará el P:'esidente 
enviará copia dd rejistro al Notario Com¡erva- de la l{epública.» 
dor de Bienes Haicp,s re'-pectivo'&. Propongo El señur Matte (Presidente).- En discu-
esta agregacion a fin de que no se inscriban sion el artículo. 
propiedades que ya están inscritas a nOIll bre Si no se hace observacíon, se dará por 
de otros. Esta medida es indispensable para aprobado. 
garantir la propiedad indíjena. Qlleda aprobado. 

El Sf~ñor Aldunate. -Bntiendo que la idea Se le\anut la sesion. 
propuesta. pOl" el honorable Senador de LIan Se leva'fltó ia st:sion. 
quihue se refiere únicamente a qlle se envie 
esta copia para el efecto de que se ubique la 
propiedad indíjena con relacion a las demas 
propiedadns. 

T:Gl señor Barros Errazuriz.-Mi indi-

Por la primera hora, 
GABRIEL D. ELzo. 

cacion tiende a que los eonservadol"es de bie- Por la segunda hora, 
nes raices sf'pan que estas propiedades están ANTOXlO ORRRGO BÁRROS. 


